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se produce durante todo el año, la Empresa abonará este plus de carácter
extrasalarial en 12 mensualidades, según los importes detallados en la
Tabla Salarial incluida en el Anexo I y proporcionalmente a la jornada
de trabajo cuando ésta sea a tiempo parcial.

Pagas Extraordinarias: Se percibirán tres (3) pagas extraordinarias
anuales, que serán abonadas junto con los haberes correspondientes a
los meses de marzo, junio y noviembre. El devengo de estas pagas será
como sigue: la paga de marzo se devengará del 01 de enero al 30 de abril;
la de junio se devengará del 01 de mayo al 31 de agosto; y la de diciembre
se devengará del 01 de septiembre al 31 de diciembre.

El importe de cada una de las pagas extraordinarias será el que se
determina el la Tabla Salarial que se incluye en el Anexo I. El abono
de estas pagas extraordinarias será adicional y coincidente con el de la
progresión y las garantías personales que según se determina en este Con-
venio Colectivo se abonan en 15 pagas.

El personal ingresado en el transcurso del año o que cesara durante
el mismo, percibirá el importe correspondiente a este concepto prorra-
teando el tiempo efectivamente trabajado durante el año.

Complemento de Residencia: Retribuye la insularidad según lo esti-
pulado para cada isla en la Tabla Salarial que se adjunta como Anexo
I para los Aeropuertos de Arrecife, Fuerteventura y Las Palmas y se percibe
en 12 mensualidades.

Artículo 83. Progresión económica.

Los trabajadores de los grupos profesionales de Servicios Auxiliares
y Administrativos, progresarán económicamente en función de los tramos,
niveles y cuantías que a continuación se especifican (las cantidades vienen
referidas a un trabajador con jornada completa, por lo que el personal
a tiempo parcial lo percibirá en la parte proporcional a su jornada).

Plus de progresión
—

Euros
Nivel de progresión Años de permanencia

0 3 años 0,00
1 3 años 16,23
2 3 años 30,05
3 4 años 48,08
4 siguientes 66,11

(después de haber cumplido trece años de permanencia en EUROHAND-
LING, se consolidará el Plus de Progresión que se esté percibiendo)

El personal con contrato eventual por circunstancias de la producción,
integrado en las respectivas Bolsas de Empleo de EUROHANDLING, sumará
a los solos efectos de progresión los días que ha estado contratado.

El Plus de Progresión se abonará según el importe correspondiente
al nivel que se ostente en cada momento y en cada paga, tal como aparece
en la tabla anteriormente expuesta. Se abonarán coincidiendo con las doce
mensualidades y las tres pagas extraordinarias.

Se entiende por años de permanencia el tiempo mínimo que debe estar
en el nivel correspondiente, que se computará desde que se progresa a
un nivel hasta que cumpliendo las condiciones necesarias de devengo,
se vuelve a progresar.

Las condiciones de devengo antes referidas son las siguientes:

1. Haber superado los cursos, evaluaciones y pruebas realizadas y/o
promovidas por la Empresa (los criterios de evaluación referidos en este
punto serán elaborados por la Comisión Mixta Paritaria, para su posterior
aplicación por la Empresa).

2. No haber sido objeto de sanción firme por falta muy grave en los
últimos dieciocho (18) meses.

3. No haber sido sancionado por falta grave en los últimos doce (12)
meses. No se computarán a estos efectos las faltas graves por acumulación
de faltas leves.

4. Haber estado en situación de prestación activa y efectiva del tiempo
de trabajo de al menos un noventa y ocho por ciento del período «años
de permanencia». A estos efectos no se computarán los permisos retribuidos
ni las ausencias por accidente de trabajo o enfermedad profesional, ni
la excedencia forzosa, ni la maternidad.

El trabajador que una vez transcurrido el tiempo del período «años
de permanencia» no cumpla con todas y cada una de las condiciones de
devengo establecidas en el presente Convenio Colectivo, iniciará un nuevo
período de «años de permanencia» reducido de doce (12) meses. El último

día de este nuevo plazo deberá cumplir con todas y cada una de las con-
diciones de devengo establecidas en el Convenio Colectivo para su pro-
gresión al siguiente nivel, incluido el no haber sido objeto de sanción
firme por falta muy grave en los últimos dieciocho (18) meses. En caso
de progresar, se considerará un nuevo período «años de permanencia»
según establece el Convenio Colectivo, iniciándose su cómputo a partir
de la finalización del período reducido de doce (12) meses. En caso de
no progresar se aplicará de nuevo lo acordado anteriormente.

CAPÍTULO XI

Acción social

Artículo 84 Fondo solidario interno.

Todos los trabajadores que se encuentren dentro del ámbito del pre-
sente Convenio Colectivo, cuya relación laboral se regule por un contrato
de trabajo cuya duración sea superior a un año, podrán beneficiarse de
estas ayudas y participarán en la financiación de este Fondo que tendrá
carácter único para todas las U.T.E.’s.

Se encuadran como acciones subvencionables por este Fondo las
siguientes:

1. Ayudas a estudios.
2. Hijos minusválidos y enfermos crónicos.
3. Ayudas para tratamiento y rehabilitación de toxicómanos y alco-

hólicos.
4. Préstamos sociales.
5. Otras necesidades sociales aprobadas por la Comisión.

El régimen de financiación y gestión de este Fondo será como se indica
a continuación:

La gestión del Fondo será única y centralizada en una Comisión Pari-
taria de Acción Social, formada por seis (6) representantes de la Dirección
y seis (6) representantes de las organizaciones sindicales firmantes del
presente Convenio Colectivo.

La financiación de este Fondo se hará de la siguiente manera: el 01
de enero de 2004, dicho Fondo estará constituido por una cantidad de
60.101,21 euros; para alcanzar dicha cantidad la Dirección de la Empresa
y los trabajadores harán aportaciones al cincuenta por ciento. A partir
de esta fecha, se irán reponiendo los fondos al cincuenta por ciento entre
la Empresa y los trabajadores para mantener la cifra de 60.101,21 euros
como Fondo de Acción Social cada inicio de año natural. Será la Comisión
Paritaria de Acción Social la que defina cada año la distribución y cuantías
de las aportaciones para cumplir este compromiso de financiación.

Artículo 85. Seguro.

EUROHANDLING contratará un seguro de accidentes que cubra la con-
tingencia de invalidez permanente en grado de incapacidad permanente
total, absoluta o gran invalidez derivada, cualquiera de ellas, de accidente
laboral o enfermedad profesional, por veinticuatro mil cuarenta euros con
cuarenta y ocho céntimos (24.040,48 euros).

El presente artículo entrará en vigor con efectos del día 01 de enero
de 2004.

Artículo 86. Complemento de incapacidad temporal.

EUROHANDLING garantizará los complementos adicionales a la pres-
tación por Incapacidad Temporal de la Seguridad Social necesarios para
alcanzar los porcentajes sobre conceptos salariales que a continuación
se indican:

1. Accidente Laboral y Enfermedad Profesional: hasta el 100 % de
los conceptos salariales desde el primer día (se incluye en este apartado
el supuesto de maternidad).

2. Accidente No Laboral o Enfermedad Común, según la siguiente
escala:

a) Del día 1.o al 3.o de cada proceso: hasta el 70% de los conceptos
salariales.

b) Del día 4.o al 119.o de cada proceso: hasta el 95% de los conceptos
salariales.

c) A partir del día 120.o en adelante: el 100% de los conceptos sala-
riales.


